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14/10/25 
31/03/26 
Natalia Jiménez Orozco 
Lorena Ivette Mendoza Marmolejo  
NATALIA MUÑOZ TOBAR 
602 8986868 Ext 1501 
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estampillas PROUNIVERSIDAD NACIONAL DE
COLOMBIA Y OTRAS UNIVERSIDADES
ESTATALES; PROUNIPACÍFICO Y PROUCEVA a la
tarifa del 0,5% cada una 

Prestación del servicio de
mantenimiento locativo básico requerido en los
diferentes inmuebles donde se encuentran
ubicadas las Corporaciones y Despachos Judiciales
del Valle del Cauca y San José del Palmar (Chocó) -
Zona de Cobertura 9 

Enviar a
DESAJ - Valle Del Cauca
Carrera 10 No. 12-15
Cali Cali
Colombia
Atte: Natalia Jiménez Orozco

Facturar a
DESAJ - Valle Del Cauca
Carrera 10 No. 12-15
Cali , Cali
Colombia
Atte: Natalia Jiménez Orozco
Cuenta: #901902000-1

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 62425

VF
22025033567

ays05--Z9 - Operario de mantenimiento
Tiempo Completo - 1

5.0 Mes 2.741.243,65 13.706.218,25

2 CDP 62425 ays05--Z9 - Recargo por dotación especial 1.0 Unidad 0,00 0,00
3 CDP 62425

VF
22025033567

ays05--Z9 - AIU 1.0 Unidad 1.370.621,83 1.370.621,83

4 CDP 62425
VF

22025033567

ays05--Z9 - IVA 1.0 Unidad 2.604.181,47 2.604.181,47

17.681.021,55 COP
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   JUNTA SECCIONAL DE CONTRATACIÓN 
ACTA No. 277 DE 2025 

 
En la ciudad de Santiago de Cali, el día nueve (09) de octubre de dos mil veinticinco 
(2025), se reunieron de manera virtual, los integrantes de la Junta Seccional de 
Contratación de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cali, con el fin de dar 
continuidad a la evaluación realizada al Evento de Cotización No. 198856 (Zona 9) de 
2025 dentro del Acuerdo Marco de Precios para la prestación del servicio integral de aseo 
y cafetería V No. CCE-SNG-AMP-008-2025, llevado a cabo a través en la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano y emitir la recomendación correspondiente a la Directora 
Seccional. 
 

                                 CONVOCADOS / ASISTENTES 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEPENDENCIA 
ASISTENCIA 

SI NO 

Natalia Muñoz Tobar Coordinadora Área 
Administrativa  

Área Administrativa X  

Fabio Heriberto Molina Arango Coordinador Área Jurídica  Área Jurídica X  

Liliana Villarreal Castañeda 
Coordinadora Área 
Financiera 

Área Financiera  X  

Natalia Jiménez Orozco Profesional Universitario  Área Administrativa X  

Karol Guzmán Porras 
Secretaria Junta 
Seccional 

Área Jurídica X  

 

TEMA(S) 
 
La Entidad, tiene la necesidad de “Contratar en nombre de la Nación – Consejo Superior 
de la Judicatura – Dirección Seccional de Administración Judicial de Cali – Valle del 
Cauca, la prestación del servicio de mantenimiento locativo básico requerido en los 
diferentes inmuebles donde se encuentran ubicadas las Corporaciones y Despachos 
Judiciales del Valle del Cauca y San José del Palmar (Chocó), Zonas de Cobertura 9, 10 y 
11”, para los municipios que se encuentran dentro de la Zona 9, mediante el Evento de 
Cotización No. 198856. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
                               
Dando continuidad al proceso, en el informe de evaluación contenido en el Acta No. 273 
del 06 de octubre de 2025, se estableció que todos los proveedores cotizaron 
exactamente el valor del presupuesto oficial estimado, por tanto, se concluye que existe 
empate entre los mismos, por tanto, los proveedores que quedaron habilitados en la 
evaluación son los siguientes: 
 

No. Proveedor Precio ofertado 

1 SUPER BRILLO DIAZ SAS 17.681.021,55 COP 

2 Union Temporal plus 5g 17.681.021,55 COP 

3 UNION TEMPORAL CLEAN COLOMBIA 5G 17.681.021,55 COP 

4 ASECOLBAS LTDA 17.681.021,55 COP 

5 CONSORCIO KLEAN Y LOGISTIC 17.681.021,55 COP 

6 CONSORCIO CAFE Y LIMPIEZA 17.681.021,55 COP 

7 UNION TEMPORAL J-SERVITEC 17.681.021,55 COP 

8 
ASOCIACIÓN INNOVADORES DE LA RECUPERACIÓN 

ECOLÓGICA AIRE 
17.681.021,55 COP 

9 CONSORCIO @ C&D 17.681.021,55 COP 
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No. Proveedor Precio ofertado 

10 FULHERS SERVICE & COMPAÑÍA S.A.S. 17.681.021,55 COP 

11 UNION TEMPORAL MI PLANETA NOVA 17.681.021,55 COP 

12 MARMA SOLUCIONES EN MANTENIMIENTO S.A.S 17.681.021,55 COP 

 
En virtud de lo anterior, se aplicaron los factores de desempate conforme lo señalado en 
el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 reglamentada por el Decreto 1860 de 2021, 
modificatorio del Decreto 1082 de 2015 y en el numeral 6.171 de la cláusula 6 – 
Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la operación secundaria del Acuerdo 
Marco de Precios. Estas reglas fueron empleadas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar el proveedor favorecido. 
 
Que verificada la documentación allegada al correo ajurvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
opción mensajes de la TVEC y los documentos anexos al simulador, se tiene que de los 
doce (12) proveedores que cotizaron el servicio, solamente los siguientes proponentes 
remitieron documentación para acreditar criterios de desempate:  
 

1. SUPER BRILLO DIAZ S.A.S 

2. UNIÓN TEMPORAL CLEAN COLOMBIA 5G 

3. ASECOLBAS LTDA 

4. FULHERS SERVICE & COMPAÑÍA S.A.S 

5. UNIÓN TEMPORAL MI PLANETA NOVA 
 

Una vez revisada la documentación, el resultado respecto a los criterios de desempate fue 
el siguiente:  
 
CRITERIO 1: Cumplen todos. 
 
CRITERIO 2: No cumplen:   
 

• SUPER BRILLO DIAZ S.A.S, toda vez que no aporta certificado bajo la gravedad 
de juramento que acredite que más del cincuenta por ciento (50%) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, no aporta 
la declaración ante notaria de ser mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar.   

• ASECOLBAS LTDA, toda vez que la declaración ante notario presenta fecha 
mayor a 30 días (14 de mayo de 2024). 

• FULHERS SERVICE & COMPAÑÍA S.A.S, no aporta la declaración ante notaria de 
ser mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
 

Cumplen: UNIÓN TEMPORAL CLEAN COLOMBIA 5G y UNIÓN TEMPORAL MI 
PLANETA NOVA. 

 
CRITERIO 3: Cumplen UNIÓN TEMPORAL CLEAN COLOMBIA 5G y UNIÓN 
TEMPORAL MI PLANETA NOVA. 
 
CRITERIO 4:  No cumple UNIÓN TEMPORAL CLEAN COLOMBIA 5G, acredita el 
66.66% de este criterio. Cumple UNIÓN TEMPORAL MI PLANETA NOVA, acredita el 
100% para este criterio. 
 
CRITERIO 5:  N/A 
 
Agotado lo anterior, se tiene que resulta beneficiaria de la aplicación de Criterios de 
Desempate la UNIÓN TEMPORAL MI PLANETA NOVA.  
 

                                                           
1 el documento “MINUTA-AMP-ASEO-Y-CAFETERIA-DEFINITIVA”, publicado por Colombia 

Compra Eficiente en el minisitio https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/portfolio-item/aseo-

y-cafeteria-v 

mailto:ajurvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/portfolio-item/aseo-y-cafeteria-v
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/portfolio-item/aseo-y-cafeteria-v
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La anterior evaluación fue publicada por la Entidad el día 07 de octubre de 2025, 
mediante Acta No. 273 del 06 de octubre de 2025 y se estableció un término para la 
presentación de observaciones hasta las 05:00 p.m. del día 08 de octubre de 2025, no 
obstante, se deja constancia que no se recibió observación alguna por parte de ningún 
proveedor.  
 
Que conforme lo señalado en el Acuerdo Marco de Precios y en la GUÍA PARA 
COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS 
DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA V, los criterios para la selección de los proveedores 
son: 
 
Numeral 5.3.8 del numeral 5.3 – Cómo realizar la solicitud de Cotización, de la Guía para 
Comprar: 

 
 
Numeral 6.19 de la cláusula 6 – Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la 
operación secundaria del Acuerdo Marco: 

 
 
Que en la evaluación de la oferta presentada por la UNIÓN TEMPORAL MI PLANETA 
NOVA y previo a la colocación de la orden de compra, se verificó lo siguiente: 
 

A. Realizó su cotización en la hoja del simulador de la Solicitud de Cotización 
denominada “Cotización”. 

B. El tipo de servicio, disponibilidad, cantidad, valor total de la cotización y sedes 
requeridas coincide con lo requerido por la Entidad 

C. Cotizó el servicio del personal con el mismo valor registrado en el catálogo de 
precios publicado en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, sin realizarle ningún 
descuento. 

D. Realizó el cálculo del AIU e IVA conforme lo establecido en la cláusula 10.3 de la 
Minuta del Acuerdo Marco de Precios. 

 
Que así mismo, en atención a la GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL 
ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE 
PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA 
V - CCENEG-077-01-2024, la Entidad verificó las inhabilidades, multas, sanciones e 
incompatibilidades del Proveedor UNIÓN TEMPORAL MI PLANETA NOVA, concluyendo 
que no se encuentra incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional o 
legal, mediante la verificación de antecedentes judiciales, disciplinarios, fiscales, 
contravenciones y RUES de cada uno de los integrantes que conforman la UNIÓN 
TEMPORAL MI PLANETA NOVA, lo cual reposa en el expediente del proceso. Así 
mismo, se verificó que los integrantes de la Unión Temporal, cuentan con el Registro 
Único de Proponentes -RUP vigente. 
 
En consideración a lo anterior, la Junta Seccional de Contratación, recomienda a la 
Directora Seccional de Administración Judicial de Cali – Valle del Cauca, registrar la orden 
de compra, derivada del Evento de Solicitud de Cotización No. 198856 (Zona 9) de 2025 
dentro del Acuerdo Marco de Precios para la prestación del servicio de mantenimiento 
locativo básico requerido en los diferentes inmuebles donde se encuentran ubicadas las 
Corporaciones y Despachos Judiciales del Valle del Cauca y San José del Palmar – 
Chocó, a través del Acuerdo Marco de Aseo y Cafetería V - CCE-SNG-AMP-008-2025, a 
nombre del Proveedor UNIÓN TEMPORAL MI PLANETA NOVA con NIT No. 
901.902.000-1 representada por ANDREA DEL ROCIO GONZALEZ MUÑOZ identificada 
con C.C. No. 52.856.614 de Bogotá, Unión Temporal que está conformada por MI 
PLANETA AZUL FLC S.A.S BIC, y NOVAKOR S.A.S, por la suma de DIECISIETE 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL VEINTIUN PESOS CON CINCUENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($17.681.021,55) M/CTE, incluido AIU e IVA., que comprende la 
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prestación del servicio de mantenimiento locativo básico requerido en los diferentes 
inmuebles que se encuentran dentro de la Zona 9, por un plazo de CINCO (5) MESES, 
contados a partir del primero (01) de noviembre de 2025. 
 
De esta manera se dio por concluida la reunión, el día nueve (09) de octubre de dos mil 
veinticinco (2025). 
En constancia, firman quienes intervinieron. 
 
CONVOCADOS /ASISTENTES 
 

 

 
KAROL GUZMÁN PORRAS 
Secretaria Junta Seccional de Contratación  
 
INVITADOS ESPECIALES  
 
 
 

 
NATALIA JIMÉNEZ OROZCO 
Profesional Universitario 
Área Administrativa  
 
 

 
NATALIA MUÑOZ TOBAR 
Coordinadora Área Administrativa  

 
 
 
 

LILIANA VILLARREAL CASTAÑEDA 
Coordinadora Área Financiera  
 
 

 
 

 
FABIO HERIBERTO MOLINA ARANGO 

Coordinador Área Jurídica  
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DESAJCLO25-5599 
Santiago de Cali, octubre 9 de 2025 
 
 
Doctora 
LORENA IVETTE MENDOZA MARMOLEJO 
Directora Seccional de Administración Judicial 
Cali, Valle del Cauca 
 
 

Asunto: Remisión Acta de la Junta 
Seccional de Contratación No. 277 de 
2025. 

 
Respetada Doctora Lorena Ivette, 
 
De manera comedida y atenta, me permito remitirle el Acta de la Junta Seccional de 
Contratación No. 277 de fecha 09 de octubre de 2025, para su aprobación o 
desaprobación, contentiva a la contratación de la prestación del servicio de mantenimiento 
locativo básico requerido en los diferentes inmuebles donde se encuentran ubicadas las 
Corporaciones y Despachos Judiciales del Valle del Cauca y San José del Palmar 
(Chocó), que se encuentran dentro de la Zona 9, solicitado mediante el Evento de 
Cotización No. 198856, a través del Acuerdo Marco de Precios para el Suministro del 
Servicio Integral de Aseo y Cafetería V No. CCE-SNG-AMP-008-2025 de la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Agradezco su amable atención. 
 
 

 
NATALIA MUÑOZ TOBAR 
Coordinadora Área Administrativa  
 
 
Proyectó: Natalia Jiménez Orozco – Profesional Universitario. 
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DESAJCLO25-5600 
Santiago de Cali, octubre 9 de 2025 
 
 
Doctora 
NATALIA MUÑOZ TOBAR 
Coordinadora Área Administrativa  
Dirección Seccional de Administración Judicial 
Cali, Valle del Cauca 
 
 

Asunto: Respuesta remisión Acta de la 
Junta Seccional de Contratación No. 277 
de 2025. 

 
Cordial saludo, 
 
De manera comedida y atenta, me permito manifestar que esta Dirección acoge la 
recomendación contenida en el Acta de la Junta Seccional de Contratación No. 277 de 
fecha 09 de octubre de 2025, relacionada con el Proceso adelantado a través del Acuerdo 
Marco de Precios para el Suministro del Servicio Integral de Aseo y Cafetería V No. CCE-
SNG-AMP-008-2025 de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, mediante Evento de 
Cotización No. 198856, cuyo objeto corresponde a “Contratar en nombre de la Nación – 
Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Cali – Valle del Cauca, la prestación del servicio de mantenimiento locativo básico 
requerido en los diferentes inmuebles donde se encuentran ubicadas las Corporaciones y 
Despachos Judiciales del Valle del Cauca y San José del Palmar (Chocó)”, para los 
municipios que se encuentran dentro de la Zona 9, por lo tanto, se emite la respectiva 
APROBACIÓN. 
 
Cordialmente 

 
LORENA IVETTE MENDOZA MARMOLEJO 
Directora Seccional de Administración Judicial Cali 
 
 
Proyectó: Natalia Jiménez Orozco – Profesional Universitario. 
 
 
 
 
 
 
 
 



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Seccional de Administración Judicial 

Cali -Valle del Cauca 

   

Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 Piso 2 

www.ramajudicial.gov.co 

 
SC5780-4-22 

 
DESAJCLO25-5601 
Santiago de Cali, octubre 9 de 2025 
 
 
Doctora 
LUCY DALILA HERNANDEZ BASTIDAS 
Profesional Universitario G-18 
Oficina Seccional de Auditoria Cali 
 
 

Asunto: Remisión Acta de la Junta 
Seccional de Contratación No. 277 de 
2025. 

 
Respetada Doctora Lucy Dalila, 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo 989 de 2000 emitido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior, de manera comedida y atenta, me permito remitirle el 
Acta de la Junta Seccional de Contratación No. 277 de fecha 09 de octubre de 2025, 
contentiva a la contratación de la prestación del servicio de mantenimiento locativo básico 
requerido en los diferentes inmuebles donde se encuentran ubicadas las Corporaciones y 
Despachos Judiciales del Valle del Cauca y San José del Palmar (Chocó), que se 
encuentran dentro de la Zona 9, solicitado mediante el Evento de Cotización No. 
198856, a través del Acuerdo Marco de Precios para el Suministro del Servicio Integral de 
Aseo y Cafetería V No. CCE-SNG-AMP-008-2025 de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Agradezco su amable atención. 
 
 

 
NATALIA MUÑOZ TOBAR 
Coordinadora Área Administrativa  
 
 
Proyectó: Natalia Jiménez Orozco – Profesional Universitario. 
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Solicitud de inscripción Unión temporal y/o Consorcio2 5

141152711435

     9 0 1 9 0 2 0 0 0 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

UNION TEMPORAL MI PLANETA NOVA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 64 A # 28 B - 43 OF 101 
MIPLANETANOVA@GMAIL.COM

1 1 1 2 2 1           3 1 2 2 5 0 1 1 1 9       3 1 3 2 6 3 2 7 1 0

8 1 2 1 2 0 2 4 1 2 3 0                              

07- Retención en la fuente a título de  rent
7  

14- Informante de exogena

1 4

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0

LINARES MEDELLIN OSCAR ALIRIO

Representante Legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 16-01-2025 08:44:02AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica
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económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro
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73. Fecha
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64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza
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4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante
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83. Nacional público %
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Hoja 2
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-

-

-

-
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1
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4
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Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141152711435

     9 0 1 9 0 2 0 0 0 1 Impuestos de Bogotá 3 2

2 4
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